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Concejo Municipal 
' ' él Gohlern() y la A dmin ist ración de los J�unicipios están a Cl trgo de los Gobiernos Municipales A utónomos y de ig ual jerorqu/a'' A rt. 2 0 0 C. P. E. 

VISTO: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 109/2007 
á 23 de abril del 2007 

El Oficio de la Concejala Secretaria Pro f. DAEN Sil vi a Alvarez de Lima Femández, mediante 
la cual hace conocer al Plenario la oferta de la Escuela de Negocios Cumbre, para dictar el 
curso de Capacitación en Procuraduría Jurídica dirigido a funcionarios públicos, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el  Órgano Deliberante analizó y aprobó que previa coordinación con las Secretarías de 
Coordinación y de Administración de este Órgano Deliberante, se vea el personal que se 
beneficien del mismo de acuerdo al grado de responsabilidad y a la necesidad de los 
funcionarios de las diferentes comisiones. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus legítimas atribuciones que le confiere la 
Constitución Politica del Estado y la Ley de Municipalidades, en sesión de fecha 09 de abril 
del afio 2007, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la participación de los Funcionarios: Miriam Villarroel 
Villarreta, José Ernesto Guerrero Jiménez, Sonia Zankis Añc7.., Ana María Ribera Morales, 
René Alvarez Toledo, María Lilíana Méndez Negrete. Severiano Justiniano Vaca, Ruth 
Zeballos Ribera, Janielle Arteaga Cholima, Edffendy Jimena Avíla Pommier, Alvaro Ayala 
Medina, Elízabeth Zeballos Pommier y Leidy Siles Ovando, del curso de Capacitación en 

Procuraduría Jurídica que dictará la Escuela de Negocios Cumbre, el mismo que tiene una 
duración de seis meses. 

Artículo Segundo.- Se instruye a la Dirección Administrativa del H. Concejo Municipal el 
pago de Sus. 25.- (Veinticinco 00/100 Dólares Americanos), por concepto d · ripción por 
cada. funcionario, con cargo a la partida presupuestaria del órgano Delibe te. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUM.PL 

� 

f1:111'Jft�� 
Prof?AÉÑ SitX2 lvarez d e  Lima Fernández 

CONCEJ A SECRETARIA 

Telfs .: 333-8596 / 333·2783 1 333·3438 • Fax: 333-8729 • Casilla: 2729 • Santa Cruz · Bolivia 


